
  

   

  

    

  
     

    

   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

.. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No.B 00043474 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA o 

RAZON SOCIAL. > AS 
0991035516001 EXPORTADORA AMAZONAS "EXPOMAZA" S.A. 

nscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 19 de la Ley de Compañ las), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
ams REIR 5 o 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 

    

Al 31 de Diciembre de 1.994 

   ! 

¡Expediente No. 56101 

       TOTAL CAPITAL SOCIAL: 2'000.000 
PEREA AE, Mr: A TIOS LIE LOT, LE 

    

    

  

     
     

      

    

      

    

   
    

cédula, RUCO  [Iversiónde Acciones o Aportaciones 
Nacionalidad Pasaporte [Panieros.2// No, VALOR TOTAL 

hi 1708195498 . 1'996.000 

    

    

  

Apellidos y Nombres Completos 1/ 

1XU HUA LIN YONG. ON
 

  

  

  

        
  

> [WET HUANG CHEN ' 4 1 1.000 
s[KIN _HONG_LIN YONG " Ps o 1] 1.000 
s [HONG YOU LIAO j 4 1 1.000 
5 |MELIDA S.MENDOZA SANCHEZ Ecuatorigna ] IN 1.000 ! | 
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Certifico que la información es correcta 

  

  

  

  

Notas: . 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías; O mor amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la cor misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valore, , $ alas acciones 

readquiridas en las columnas respect > rA el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el AE 

Guayaquil, Septiembre 18 de 1.995 Ps 
> Lugar y fecha de presentación 2|Códigos a usarse por inversionistás extranjeros: ] 

    
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE GOMPAÑIAS o EXP: 1995 
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23


